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SECRETARIA: Señora Jueza pasó a su despacho el presente proceso, 

informándole que el apoderado judicial de la parte ejecutante, solicita dejar sin 

efecto el traslado en lista y demás actuaciones subsiguientes para en su defecto 

emitir la orden que comporta el artículo 440 CGP. Así mismo le hago saber que 

por auto de fecha 26 de mayo de 2021, se libró mandamiento de pago en el cual 

también se dispuso notificar en forma personal y/o electrónica al demandado. 

Sírvase Proveer. 

San Marcos-Sucre, 12 de octubre de 2023 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Promiscuo del Circuito 

De San Marcos, Sucre 

Cod. Despacho 70-708-31-89-001 

 

 

San Marcos-Sucre, doce (12) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

En atención a la nota secretaria precedente, se tiene que esta judicatura al 

revisar el expediente, avizora que a través de auto de fecha 26 de mayo de 2021, 

se dispuso librar mandamiento de pago y se ordenó notificar en forma personal 

y/o electrónica al aquí ejecutado MARCO TULIO URIBE CARIAZO, como también 

advierte que aún no se le ha notificado dicho auto a la parte pasiva de esta 

acción como lo es la EMPRESA DESERVICIOS PUBLICOS DESAN MARCOS ESAM ESP. 

 

Ahora, por otro lado, se da cuenta esta cedula judicial que el apoderado judicial 

de la parte ejecutante presento liquidación del crédito, como también solicita 

seguir adelante la ejecución, a la que a través de la secretaria se le corrió 

traslado a la misma en fecha 24 de febrero de 2022, sin que se percatará que 

aún no se había trabado la relación jurídica procesal; pues el mandamiento de 

pago adiado 26 de marzo de 2021 en el numeral segundo se dispuso notificar a 

la ejecutada en forma personal y/o electrónica, y mucho menos ordenado seguir 

adelante la ejecución, bajo estas premisas no hay lugar atender el pedido del 

profesional del derecho esto es de ordenar seguir adelante la ejecución por 

cuanto aún no se ha notificado al ejecutado y por sustracción de materia dejar 

sin efectos el traslado efectuado por la secretaria a la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte ejecutante, efectuada para las data 

enunciada anteriormente. 

 

Así las cosas, se procederá a instar al aquí actor para que efectué la notificación 

a la ejecutada EMPRESA DESERVICIOS PUBLICOS DE SAN MARCOS ESAM ESP. 

  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de San 

Marcos-Sucre, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Niéguese la solicitud de seguir adelante con la ejecución en contra del 

demandado, atendiendo lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: Déjese sin efecto el traslado de la liquidación de crédito efectuado a 

través de la secretaria en data 24 de febrero de 2022, según lo dicho en la 

considerativa de este proveído. 

   

TERCERO: INSTESE al apoderado judicial de la parte ejecutante, con el objeto que 

efectué la notificación a la parte ejecutada EMPRESA DESERVICIOS PUBLICOS 

DESAN MARCOS ESAM ESP, del auto de apremio calendado 26 de marzo de 2021. 

 
 

 
 

 

 


